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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la remisión que hiciera la Comisaría de Familia de Nocaima 

– Cundinamarca, por disposición de la Defensora de Familia del ICBF 
Centro Zonal Engativá de Bogotá D.C., de las diligencias allí adelantadas 

respecto al menor de edad THOMAS POLANIA QUIJANO y que por reparto 

correspondiera a este Despacho, se  
 

RESUELVE: 
 

AVOCAR conocimiento de las presentes diligencias. Infórmesele de ésta 

competencia notificando personalmente a los progenitores del menor de 

edad, señores NANCY JOHANNA QUIJANO TRIANA e IVAN MAURICIO 

POLANIA, para lo cual se requiere a la progenitora del menor, se sirva 

aportar la dirección electrónica del señor IVAN MAURICIO POLANIA, en el 

término de tres (03) días a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE POR 

EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

IMPONER, a éste asunto el trámite del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos regulado en el Código de la Infancia y la 

Adolescencia, modificado por la ley 1878 de 2018. 

 

Cítese a los señores NANCY JOHANNA QUIJANO TRIANA e IVAN 

MAURICIO POLANIA para el próximo 15 de JUNIO a la hora de las _9.30 

AM, del año en curso, con el objeto de rendir declaración dentro del asunto 

de la referencia, y se sirvan informar del paradero de los progenitores del 

adolescente. Así como para recibir entrevista del adolescente THOMAS 

POLANIA QUIJANO, a la hora de las 9.00 AM del día 15 del mes de JUNIO 

del año en curso. 

 

OFÍCIESE al Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que se promueva la 

investigación disciplinaria a que haya lugar contra el Defensor de Familia 

que omitió los términos impuestos en la ley para decidir el presente 

asunto. Anéxese copia de ésta providencia. 

 



Notifíquese al Agente del Ministerio Público y Defensor de Familia 
Adscritos al Juzgado para que emitan el concepto correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 079 

HOY: 01 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


